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BOLETÍN TRIBUTARIO – 080/21 

 
 

NORMATIVA – DOCTRINA DIAN 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
1.1 NORMATIVA 

 

• SUSPENDEN LOS TÉRMINOS EN LOS PROCESOS Y 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVOS EN MATERIA 
TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA DE 
COMPETENCIA DE LA DIAN - Resolución 000040 del 10 de 
mayo de 2021 
 
Es de resaltar que la citada resolución establece: 
 

o SUSPENDER desde el 10 de mayo de 2021 y hasta el 18 de 
mayo de 2021 los términos de entrega al depósito o a la zona 
franca señalados en el inciso segundo del artículo 169 del 
Decreto 1165 de 2019, así como los términos para solicitar y 
ejecutar el régimen de tránsito aduanero contenidos en el 
artículo 438 del Decreto 1165 de 2019 y en los artículos 469, 
470, 492, 496, 501, 509 de la Resolución 46 de 2019. 

 
o SUSPENDER desde el 10 de mayo y hasta el 18 de mayo de 

2021, inclusive, los términos de notificación de las 
delegaciones de actos administrativos en materia tributaria, 
aduanera, cambiaria y administrativa, con intervención de 
correo físico, que se reciben de la Coordinación de 
Notificaciones y quien hace sus veces en las Direcciones 
Seccionales del país, incluyendo las delegaciones de actos 
administrativos identificados mediante el con código 5067, 
fijación de la notificación por edicto y estado, la radicación 
de recursos, el procedimiento de notificaciones personales y 
presentación personal a los recursos, basado en los códigos 
de actos administrativos señalados en el anexo 1 de la 
resolución en comento. 
 

o SUSPENDER entre el 10 de mayo y hasta el 18 de mayo de 
2021, inclusive, los términos en los procesos y actuaciones 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000040%20de%2010-05-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000040%20de%2010-05-2021.pdf
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administrativas presenciales, en materia tributaria, de 
competencia de la Dirección Seccional de Impuestos de Cali. 

 
o SUSPENDER entre el 10 de mayo y hasta el 18 de mayo de 

2021, inclusive, los términos en los procesos y actuaciones 
administrativas presenciales, en materia aduanera y 
cambiaria, de competencia de la Dirección Seccional de 
Aduanas de Cali. 
 

o Los términos se reanudarán el 19 de mayo de 2021. Para este 
efecto, los términos suspendidos empezarán a correr 
nuevamente, teniendo en cuenta los días que al momento de 
la suspensión hacían falta para cumplir con las obligaciones 
correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses 
o años. 

 

• NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA DIAN, DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 759 DEL 
DECRETO 1165 DE 2019, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 
137 DEL DECRETO 360 DE 2021, A PARTIR DEL 08 DE MAYO 
DE 2021 - Circular Externa 000004 del 7 de mayo de 2021 
 

• RÉGIMEN DE ADUANAS: MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
000046 DE 2019 - Resolución 000039 del 7 de mayo de 2021 

 
1.2 DOCTRINA 

 

• DEPURACIÓN DE LA BASE DEL CÁLCULO DE LA 
RETENCIÓN EN LA FUENTE (ART. 388 E.T.) - Concepto 0487 
del 26 de marzo de 2021 
 
CONSULTA: 
 
“La peticionaria pregunta si se debe adjuntar a la factura o documento de 
cobro expedido por las personas naturales, la constancia del pago de 
aportes a la seguridad social para efectuar la depuración de la base 
gravable sometida a retención en la fuente, tal como lo dispone el inciso 
5o del artículo 388 del E.T.; o bastará con que dichos aportes sean 
verificados en la plataforma tecnológica señalada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, para efectos de incluirlos en la depuración de 
la base gravable sometida a retención en la fuente”. 
 
 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Circular%20000004%20de%2007-05-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000039%20de%2010-05-2021.pdf
https://cijuf.org.co/normatividad/oficio/2021/oficio-487902617.html
https://cijuf.org.co/normatividad/oficio/2021/oficio-487902617.html
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RESPUESTA: 
 
“Así las cosas, para el caso de los trabajadores cuyos ingresos no 
provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, los factores de 
depuración de la base de retención tales como los ingresos no constitutivos 
de renta ni ganancia ocasional, deducciones del artículo 387 del Estatuto 
Tributario y las rentas exentas, se determinan mediante los soportes que 
adjunte el trabajador a la factura. 
 
Por su parte, el artículo 24 del Decreto Ley 2106 de 2019 “Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” 
adiciona un parágrafo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en los 
siguientes términos: 
 

“Artículo 24. Validación de pagos de aportes de contratistas. Se 
adiciona un parágrafo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, así: 
 
Parágrafo 4o. Para efectos de verificar el cumplimiento de lo 
señalado en el presente artículo, las entidades verificarán 
mediante la herramienta tecnológica que ponga a disposición el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el pago de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social. En consecuencia, no habrá 
lugar a exigir a los contratistas de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales la presentación de la planilla en 
físico”. 

 
El parágrafo citado lo que permite es la posibilidad de verificar a través de 
una herramienta tecnológica el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social, sin que se contemplen otros factores adicionales. 
 
La anterior precisión es relevante en la medida que la norma tributaria 
citada exige el acompañamiento a la factura o documento equivalente, de 
los soportes que respaldan la depuración de la base de retención, sin que 
este requisito se entienda cumplido con lo establecido en el artículo 24 del 
Decreto Ley 2106 de 2019, pues el propósito del inciso quinto del artículo 
388 del Estatuto Tributario es que el agente de retención cuente con el 
soporte probatorio que le permite establecer con claridad cuales factores 
efectivamente puede restar. 
 
También es importante señalar que mediante el Oficio No. 100208221-
0259 Rad. 90149 del 24 de febrero de 2021 analizó el contenido de esta 
norma, para efectos de la deducción por pagos a trabajadores 
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independientes del parágrafo 2 del artículo 108 del Estatuto Tributario, 
en concordancia con el artículo 1.2.4.1.7. del Decreto 1625 de 2016, y 
concluyó que no es válida la verificación de los aportes de seguridad social 
de los contratistas. 
 
Lo anterior con base en lo analizado por parte de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales – UGPP, que mediante oficio de radicación No. 
2021112000302151 del 16 de febrero de 2021, esta entidad dio respuesta 
a la consulta en los siguientes términos... 
 
(...) 
 
Así las cosas, para efectos de lo dispuesto en el artículo 388 del Estatuto 
Tributario y respecto de los aportes a seguridad social que se consideran 
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional se debe adjuntar 
la correspondiente constancia de aportes en los términos ahí previstos y 
esta obligación no se cumple con la verificación en la plataforma 
tecnológica señalada por el Ministerio de Salud y Protección Social”. 
(Subrayado fuera de texto). 

 
 

 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
11 de mayo de 2021  

http://twitter.com/#!/orozcoasociados

